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CONTRATO No. MINEDUCYT - 30/2021 - GOES 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. MINEDUCYT..,.. 04/2021 

LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA No. 14/2021 - MINEDUCYT - GOES 

"MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE 
PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, AÑO 2021" 

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES 

actuando en 
calidad de Apoderado General Administrativo con Cláusula Especial de la Sociedad 
·1NFOTECH, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia " INFOTECH, 
S.A. de C.V.", del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - cero ochenta mil quinientos nueve - 
ciento dos - siete; y que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré "el 
Contratista". CONVENIMOS: En celebrar el presente contrato de "MANTENIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE PARA EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, AÑO 202r, conforme � las cláusulas que a 
continuación se especifican: El contratista se compromete a 
proporcionar el servicio de MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LICENC IAMIENTO 
DE SOFTWARE PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN ,  CIENC IA Y TECNOLOGÍA, AÑO 
2021,. de acuerdo al siguiente detalle : ÍTEM NÚMERO DOS: MANTENIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE LICEN�'�¿�{�NT�, DE SOFTWARE DE SOLUCIÓN INTEG������fJZ;;�:� 

,Y , ,J ,\I  " '  ih'  ''· · 1/.1')•' '\>s  \  i"I'¡- (,¡,'¾ 

(�r�:if/�í�) - (t�1i:!i:� 

NOSOTROS, CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA, 

Licenciada en - del domicilio , con 
Documento Único de Identidad número: 
y Número de Identificación Tributaria: 

actuando en nombre y representación del Estado y Gob ierno de El 
Salvador, específicamente del M in ister io de Educación, Ciencia y Tecnología, con 
Número de Identificación Tributaria : .  cero seiscientos catorce - cero d iez mil ciento 
veintiuno - cero cero tres - ocho , en mi calidad de Ministra de Educación, Ciencia y 
Tecnología, y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "la Instituc ión 
Contratante" o "MINEDUCYT'; JULIO EDUARDO MOISA AVILA, de 
de edad,---■ del 
del Documento Único de Identidad número : 

y con Número de Identificación Tributaria : V
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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales.



CONTRATO No. MINEDUCYT = 30/2021 � GOES 

1 1.  P R E C I O  Y ·  FORMA D E  PAGO. ANTIVIRUS. El precio total por los servicios objeto del 
presente contrato asciende á la suma dé VEIN11SÉIS MILSEISCIENTOS DÓLARES DÉ LOS 
ESTADOS U N I D O S  DE A M É R I C A  ( U S $  26;6Ó0.0O), IVA I N C L U I D O ;  así mismo a d i c h o  
precio se le harán las retenciones de ley 'aplicables; monto que será p a g a d o  por la 
l n s tt t u c l ó n  contratante. de acuerdo a l  siguiente detalle: 

Consola Global de Admlnlstraolón con Acceso Web 

Top Enterprlse, incluye: 
Annvlrue, HIPS, Anti-Spyware, Control de Acceso á la Red, Navegación 
segura y filtrado de contenido, SlteAdvlsor Énterprise Pius para 
$$rvid()ré$ yestaciones·de trabajo. 

Subtotal 

2,000 
10.00 20,000�00 

20,000.00 

Anti-Virus para .eervldoree virtuales, .que lholuye: Vlrus�cán Fnterprise 
éoh Ariti�Spyware Enterprise, · siteAdvisor Énterprise Plus con FHtradó 
Web y Host IPS 

ad 82.50 6.600'.0ó 

Subtbtal 6,600.00 

, TQTAL. 90NTRATADQÍTE� 2 - U � $  IVA INCLUIDO . 2�,60().00 

FORMA D E  ENTREGA Y R E C E P C I O N .  

La' cantidad men_ciohada anteriormente s e r á ,  pagada por la institución contratante deila 
siguiente: forma: " Corresponderá ál CIEN ·POR C I ENTO  (100%) dél montó 
total dél  contrato,' el cua será gestionado después: de haber recib ido los documentos de 
llcenclas a nombre, del •  M INEDUCYT, ,  ta capacitación al personal d ed i c ado  ,  a  I  la 
admin istración de la so lución ; lnstalado. actualizado y configurado las nuevas versiones de 
software, y hardware. Los documentos a presentar; para efectos de ,gest ión de l  pago por 
parte de 'la contratista son: 1) Factura de Consumidor 'Fina l  a nombre del MIN ISTER IO  DE 
EDUCAC IÓN} CIENCIA YTECNOLOGIA, en la que se ind ique una descrlpcl ón .  la cant idad , el 
preció unitario yel montó total de los servidos. 1 1)  Acta' de Recepción debidamente firmada 
y sellada por el Adm in istrador del presente cóntrato, ·  de haber recib ido los serviclos objeto 
del contrato. IOIU!-t4•j, El _plazo de EHttrega'a.é,Jas . l l c e n c l asd e  renovación y todos los 
servidos de actuallzación é Instalaciónserá de' CUARENTA Y C IN C O  DIAS CALENDARIO, 
contados a partlr de lá fecha indicada en la Orden de lniclo emitid a  por el MINEDUCYT; [LI 

·  De conformidad al artículo cuarenta y cuatro literal 
J); 'qé la ·  lACAP; 'el ·  cóntrat lstá gai'ahtiza qué entreqará lbs servicios objeto de este contrato 
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CONTRATO No. MINEDUCYT _, 30/2021 - GOES 

X. PLAZO DE 

INCUMPLIMIENTO. 

MODIFICACION. 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

con las mismas condiciones y términos de referencia ofertados de acuerdo a lo establecido 
en las Bases de Licitación a satisfacción del Ministerio de Educac i ón .  Ciencia y Tecnología. 
Los documentos de licenciamiento serán entregados en las oficinas de la Gerencia de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones del MINEDUCYT ubicadas en el Edificio A2 
nivel 2, Edificios Plan Maestro, Centro de Gobierno, entre Alameda Juan Pablo 1 1  y Calle 
Guadalupe, San Salvador. El 
pago de tos servidos será financiado con Fondos del GOBIERNO DE EL SALVADOR, por el 
monto de VEINTISÉIS M I L  SE ISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 26,600.00), IVA INCLUIDO. ·  La 
administración de este contrato será ejercida por Edqar Alejandro Vásquez Avilés, 
Administrador de Seguridad de la Gerencia de Tecnologías de Información y 

Comun icaciones de la Dirección de Planificación del Ministerio de Educación , C iencia y 

Tecnoloqla, qu ien será la persona encargada. de adm inistrar la ejecución de este contrato y 
tendrá el derecho a inspeccionar a fin de verificar su conform idad con las especificaciones 
de l  c::ontrato. Cuando los serv ic ios inspeccionados no se sujeten a los términos 
contractuales , la inst i tucl ón contratante podrá rechazarlos previo informe del Administrador 
de Contrato, y el contrat ista deberá, s in carqo para la inst itución contratante. reemplazarlos 
o hacer todas las modificaciones necesar ias para que ellas cumplan con las 
especificaciones del contrato. MMi=f.1(•)U Queda expresamente prohib ido al contratista 
traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente 
contrato. La Transgresión de esta d isposición dará lugar a la caducidad de l contrato, 
procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Curnpllmlento de Contrato. m:DI 
@MibiH•t;! Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 
contrato, el contratista deberá rendir a satisfacción del MINEDUCYT ,  dentro del plazo de 
cinco días hábi les posteriores a la not ificación que el contrato está deb idamente legalizado, 
la garantía sigu iente: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del 
Min isterio de Educación , Ciencia y Tecnología, por un monto de TRES M I L  CIENTO 
NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER ICA (US$ 3,192.00), 

equivalente al doce por ciento (12%) del valor del contrato . Dicha garantía tendrá una 
vigencia de doce meses, a part ir de la fecha de suscripción del contrato. [El 

En caso de mora en e l  cumplim iento por parte del contratista de las 
obligaciones , emanadas del presente contrato, se aplicarán las multas establecidas en el 
artículo ochenta y cinco de la LACAP . El contratista expresamente se somete a las sanciones 
que emanan de la ley o del presente contrato las que serán impuestas por la Institución 
contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición .  
j¡juff411(•).i A partir de la suscr ipción del contrato, la Institución tendrá un plazo de doce 
meses de acuerdo a la garantía de cumplimiento de contrato, para efectuar cualqu íer 
reclamo respecto de alguna inconform idad sobre los serv icios contratados . t3I 

De común acuerdo , el presente contrato podrá ser rnodlficado. En tal 
caso, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución, la cual formará parte 
integrante del presente contrato .  ·  Forman parte 
integral del presente contrato los siguientes documentos, si los hubiere :  a) Bases de 

Licitación, b) Adendas, e) Aclaraciones, d) Enmiendas , e) Consultas, f) Interpretaciones e 
instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la institución 
contratante , g) Garantías, h) La oferta, i) La resolución de adjud icación, j) Resoluciones 
mod ificativas , y k) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de 
controvers ia entre estos documentos y el cqntrato, prevalecerá este ú ltimo .  mDI 

De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos 
pr imero y segundo de la bAei�d?:;�•li:! inst itución contratante se reserva la 

((}:�:!�� 
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CONTRATO No. MlNEDUCYT""" 30/2021 - GOES 

XIV. MODIFICACIÓN UNILATERAL. 

SOLUCIONES DE CONFLICTOS. 

TERMINACIÓN BILATERAL 

interpretar el presente contrató, de c o n fo r m i d a d  a  la Constitución de la R e p ú b li c a ,  la 
LACAP, demás legislación a pl i c a b l e  y los P ri n ci p i o s .  G e n e r a l e s  d é l  Derecho Adminlstrativo y 
de la forma que m á s  convenga a l  interés público q u e  se pretende satisfacer de fo r m a ·  
dlrectao indirecta eón la prestación; objeto del presente instrumento, pudiendo ental caso 
g i r a (  la$: it1�t.r.utciones por escrito q u e  al respecto considere I  t o h v e n i e h t e s . :  El contratista 
expré§átileh.te .acépta .'tál dispQsiciorr y $é óbllgél:· a >  d a r  estricto. c u m p li m i e n t o ,  a las 
instrucclones que a l  .• 'respecto d i c te  l a ·  institución contratante las cuales le . serán 
comunlcádas ppr fyl�dió del Adrninlstradór de este Contrato . .  En caso de hab e r  dudas ó 
confrátHcciQtÍéS ' en . :  (áiYihterpretácróh de los. conceptos expresados entré : el presente 
contrato y las Bass dé Licitación. o documentos anexos; q ue forman parte de este contrato, 
prevalecerán los conceptos expresados eh el contrato. 
Qu e da convenido por amb a s  partes que cuando e l  interés público ld'hki,lera necesario, sea 
por nec es i d a des  nuevas, causa s  imprevistas u otras circunstancias, la tnstltucíón contratante 

podrá mod ificar de forma unilat eral  el presente contrató¡ emit i endo  a l  efecto la resoluc:ióh 
óórrespólldiente,. 1:r formará Párt. �··· i�tegran.te d.e. l . ·  pres:nte ·cont.rato. fiitW+M•l 
j(�1ij111n•1�11111r� 1•lt41:•it1 En situaciones · de fuerza mayor o . casó fortuifo ó de 
contorrnldad al .artlculo ochenta y seis de, la LACAP e l  contratista, previa ju s t ifica c ión y 

entrega de la garantía cuando proceda; podrá . solicitar una  prórroga del  plazo de 
c u mplimie n t o  de las obligaciones objetodel presente contrato. Eh todo caso, y aparte de. la 
facultad de. la institución: Contratante p a r a  otorgar tal prórroga/ la misma  se concederá por 
rnedto de resoluclór, razonada que formará parte . i n teg r a n te d e l  presente contrato. f:ml 

Para resolver cu a lqu i e r  d ispu ta o controversia .que surja 
en cuan t o  a la lnterpretaclón ó cumpllmíento del presente contrato; las partes se 's'ometet1 a 
los .tribüriales cornunes d e ·  este país, y a las dlsposlciones de 'las Leyes Salvadoreñas. B 

Las partes contratantes · p o drán de conform idad a l  artículo 
noventa y cinco  .de .la •LACAP, dar -  po r .  te rm ina d o  bilateralmente - l a  relación ju ríd i ca que 
emana delpresente contrato; deb ien do eh, tal caso em i t irs e  la resolución correspondiente .y 
oto rgarse .  e(¡ fnsfn.imeht9.�d�fJesc:Jsión e n .  Uh :J)lazo: . .no m a y o r  ele ocho' días há biles de 
notlñcada tal resotuclórt" . Para ·  los 
efectos ju r is d i c c ion a les d� este contrato las partes ·sé someten a fa leqlslaclón vigente eje la 
Re públi ca de El Salvador cuya aplicación se reallzará de c onformid a d  a  lo establecldo en ér 
artículo cinco· de la LACAP. Asimismo; señalan como d o m icili o  especial el de esta ciudad  a  
la : competencia de cuyos tribunales se someten; Las partes r enuncian a efectuar 
rectamaclones porIas.vías :que no s ean las establecidas poreste contrato o las leyes d e l  
país/ .Todas tas not ificac iones referentes a la ejecución de ,este 
e oh trato, serán .vál ldas solamente cuando sean hechas por escr ito a las direcclóñes de tas 

partes contratantes, para cuyos efectos las partes seña l a n  como lugar para recibir' 
nótiñcaciones los siguientes: Para el MlNISTÉRiO b.E ÉDUCAC:IÓN, CIENCIA Y , 

TECNOLOGIA Dirección: Centro -de Gobierno ; Plan ·Maestro, Gere ncia de Adqllisic;iones y 
Contratac iones lnstitucional; Edlflcio A�1; sequndo nivel, Teléfono: '2 5 9 2 -" 3 0 3 1.  Fax: 2592- 
3046. Para la Contratista: INEOTE:CH :S.A. de . C .V . t  . D i recc l óh :  

XX. RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA. PREVENCIÓN 
Y ERRADICACIÓN DELTRABAJO INFANTIL. -5 ¡ ,:  durante la · eje c u ci ó h  dél contrato se 
comprobare por la Dirécción General de Inspección de Trabajo del M inis ter io  de Trabajo y 
Previs ión Social, i n c u mpli m i e n t o  por parte .  del contratista a la normativa q ue prohíbe el 
ffal:,ajo i n fa h t il  y de p r o t e c c i ó n  de la persona adolescentetrabajadora, sedeberá trélmitarel 
pr oced im ient o  sancionatorio q u e  d i s p o ne el artícul016ó de laTACAP p ár a  determlnareti 
cometlmlento o no durante la ejecución del contrato de la conducta t i p ific a da como ca u s a l  
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CONTRATO No. MINEDUCYT - 30/2021 - GOES 

XXII. IDIOMA. 

de inhabilitación en el artículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación 
de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 
comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de 
Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 
subsanación por haber cometido una infracción, o · por el contrario si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para 
conocer la resolución final. El presente contrato entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su firma, hasta quedar totalmente liquidado el mismo. 

E:l idioma oficial del contrato será el castellano. Así nos expresamos los 
comparecientes quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 
presente contrato por convenir así a los- intereses de nuestros representados, ratificamos su 
contenido. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los veintidós días del 
mes de febrero de dos mil veintiuno. 

NANÍA DE VARELA 
1\CIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONTRATANTE 

mm , . .  ,  •  .¡,; • , , 

Apoderado General Administrativo 
con cláusula Especial de 

·tNFOTECH, S.A. DE C.V: 

CONTRATISTA 

ll'f/!11fféH 
•.A. DE«1, V 

• • • • •  .  _  ,  a  las catorce horas con cincuenta minutos del día 

veintidós de febrero de dos mil veint iuno. Ante mí, JOSE RAFAEL AREVALO RIVERA, 

Notario, de este domicil io ,  COMPARECEN:  La señora CARLA EVELYN HANANÍA DE 

años de edad, Licenciada en - 

con Documento Único de Identidad número : 

y con Tarjeta de Identificación 

VARELA, de 

Tr ibutar ia número :  

actuando en nombre y Representación del Estado y Gobierno de El 
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CONTRATO No. MINEDUCYT - 30/2021 - QOES 

Salvador en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología; en calidad de Ministra, 

personería que Doy Fe de ser legit ima y suficiente: _por haber tenido a la vlsta , los 

s iguientes documentos: A) '  Acuerdo numero uno de fecha uno de junio de dos mil 

diecinueve; publicado en elDiarlo Oficial Número Cien; Torno Número Cuatrocientos 

Veintitr és ,  dé fecha uno dé junio del año dos' mi l  diecinueve; mediante el cual, el señor  

Presidente de la República Naylb Armando Bukele Ortez, eh uso de las facUltades qué (e, 

confieren los artículos ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la 

Constitución de la República y veintiocho del Reglamento Interno del Órg.ano Ejecutivo, 

acordó nombrar a part ir del uno de jun io de l año dos mil diecinueve a Carla Evelyn 

Hananía de Vareta. como Min istra de Educación ,  Ciencia y Tecnolog ía; B) Certificación 

exped ida en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de junio de dos mil .  

d iecinueve , por el señor Conah Tonathiu Castro, Secretario Jur ídico de la Pres idencia , 
'  .  .  .  .  .  .  .  :  

en la q u é  consta que a· foUos uno ,  dos y tres solo frenté; del.Llbro de Actas, de '  

.Iurarnentaclón d e '  Funcionar ios Públicos que lleva la Presidencia de la República ;  se 

encuentra el Acta de Toma de Protesta Const itucional, que el señor Pres idente de la 

República tomó a Carla Evelyn Hananía de Varela , como Min istra de Educación ,  C iencia 

y Je.c�,;f�tj(;:r;{�hi ,h ªºJ�t;Nacional, eh la ciudad de San Salvador, a las doce horas del 
t·At J ''!"\ l \l� .. 'i¡

0 
.. \fir"�YN 

díá uríó cié juni .  11<ii'e·.::aos, mil diecinueve ;  y C) Tarjeta de Identificación Tributaria de esta 
\i ; ,-lQ . A  .::; 

Secretaría de Estado número: cero se is uno cuatro - cero uno cero uno dos uno - 

cero cero tres -- ocho; los cuales le conceden facultades para celebrar contratos como 

el presente y que eh el transcurso de este instrumento se denornlnará .iTa I n stitu ci ón 

Contrata nte ó M I N E D U C Y T" ;  y el señor J U LI O  E D U A R D O  MO l 5A AVI.LA, d e -  
-  a ñ o s ,  de e d a d ,  

persona a qu ien  .  por el presente acto conozco e identifico por medio del 

Doc u mento Ú n i c o  1 de Ident id a d .  número :  
.  y  con Número de Ident i fi c ación Tr ibuta r ia ;  

q u i e n  
actúa eh car ácter  de A poderado Genera l  Admthlstratlvo con C lá u s u l a  Especial de la 

Sociedad " f NFOTE C H ,  S O C IE DAD  ANONIMA D E  CAPlfAL VAR I A B L E ", que se abrev ia 

" I N F . O T E C H ¡  S.A. de C .V . " ,  del dom i ci li o  de San Salvador,  d e p a r t a m e n t o  de San 

-·--- --------- ----- ---- -------- -·----- ------------------ --- 
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CONTRATONo. MINEDUCYT-30/202'1-GOES 

Salvador, con Número de Ident if icación Tributaria: cero seiscientos catorce 

ochenta mil quin ientos nueve - ciento dos - siete; de cuya Personería Juríd ica Doy Fe 

de ser legit ima y suficiente por haber tenido a la vista la s igu iente documentación: 

Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder General 

Administrativo con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad, a las qu ince horas del 

día seis de noviembre del año dos mi l  dieciocho, ante los oficios Notariales de 

GERARDO FRANCISCO AGUILAR SOL, e inscrita en el Registro de Comercio al Número 

VEINTITRÉS del Libro UN  M I L  NOVECIENTOS NUEVE del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, de fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, por el señor ALFREPO 

ALEJAN ORO MATA BELLEGARRIGU E, actuando en nombre y representac�ón de la 

sociedad " INFOTECH, S.A. DE C.V.\ en su calidad de Administrador Único Propietario y 

Representante Legal de la antes referida sociedad, a favor del señor J U LI O  EDUARDO 

MOISA AVI LA, para que especialmente pueda part icipar en Licitaciones Públicas ,  Libre 

Gest ión o Concursos. promovidos por instituciones de Gobierno Central, Instituciones 

Oficiales Autónomas y Municipalidades ,  en los que se requiera los servicios br indados 

por la sociedad, as í  como suscr ib i r  toda clase de contratos, conven ios, firmar 

documentos relaciones con las licitaciones o actos sobre los. servicios que'. la . sociedad 

preste y suministre ;  en dicho Instrumento el Notar io autor izante d io -�e de la ex istencia 

legal de la sociedad y de ta capac idad legal del otorgante ; por to que el compareciente, 

·  está ampliamente facultado para realizar actos como el presente ,  y que en el transcurso 

del presente instrumento se denominará "la Contrat ista" ; Y ME  D ICEN:  que las firmas ,  

que en su orden se leen :  " ILEGIBLE "  y la otra " I LEGIBLE " ,  son suyas y que como tales las 

reconocen por haber s ido puestas de sus puños y letras a l  pié del instrumento que 

antecede , otorgado en· esta ciudad, este m ismo día; escr ito eh tres hojas de papel 

s imp le ;  así mismo reconocen y rat ifican todos los térm inos y condiciones que en el 

mismo se otorgan, el cual se refiere al CONTRATO NÚMERO MINE0UCYT ,_ TRE INTA 

/ DOS M I L  VE INTIUNO ,_ GOES con RESOLUCIÓN DE ADJUDICAC IÓN No .  

M INEDUCYT -- CERO CUATRO / DOS MIL  VE JNT IUNO del proceso de LIC ITAC IÓN 

ABIERTA 0R.-CAFTA LA NÚMERO CATORCE / DOS M I L  VE INTIUNO - M INEDUCYT 

- GOES( referente al UMANTENIMIENTO Y ACTUALIZAC IÓN DE LICE_NC IAM IENTO 
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CONTRATO No. MINEDUCYT - 30/2021- GOES 

l. -OBJETO,  DE 

1 1.  P R E C I O  Y  FORMA D E  PAGO. 

CONTRATO. 

DE SOFTWARE PARA .EL MIN ISTER IO DE EDUCACIÓN; C IENCIA Y TECNOLOGÍA 

AÑO DOS M I L  VEINTIUNO",  financiado con . fondos del GOBIERNO D E ·  EL 

SALVADOR; cuyas cláusulas más relevantes son las s igu ientes :  

El contratista se compromete a proporcionar el servicio de 

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LICÉNCIAMIENTO os SOFTWARE PARA 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y .  TECNOLOGÍA, AÑO DOS MIL  

VtlNTIUNó, de acuerdo al slqulerite detalle: ÍTEM NÚMERO bOS: MANTENIMIENTó Y 

ACTUALIZAC IÓN DE LJCENC IAMIENTO DE SOFTWARE DE 'SOLUC IÓN INTEGRADA 

ANTIVIRUS; El prec io total por los servicios objeto del 

presente contrato asciende a la suma d.e VEINTISÉ IS M I L  SE ISC IENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA, IVA INCLUIDO ;  as í  m ismo a dicho 'precio se le 

har án  las retenciones de ley aplicables. La cant idad mencionada anter iormente será 

pagada por la inst itución contratante de la • s igu iente forma: . ;» 

Corresponderá al C IEN  POR CIENTO del monto total del contrato, el cual será 

gestionado después de haber recib ido los documentos de licencias a nombré del 

MINEDUCYT ,  la capacitación al  personal ded icado a la adm inistración de la so luc ión; 

instalado; actualizado y configurado las nuevas versiones de software · Y  hardware .  Los 

documentos a presentar; para efectos de gestión del pago por parte de la contratista 

son :  1) Factura de -Consumidor Fina l a hombre del M INISTER IO DE EDUCACIÓN ,  

C IENCIA Y TECNOLOG IA, en la que se ind ique una descr ipción ,  la cant idad ,  el prec io 

unltarlo y el monto total dé los serv icios .  11) Acta de Recepción debidamente firmada y 

V II I.  GARANTIA. 

,. 

sellada por el Administrador del presente contrató, de haber recibido los servicios 

objeto del contrato ; IOldfit,i•J El plazo de entrega de las licencias de renovación y 

todos los serv idos de actualización e insta lación sera de CUARENTA Y CINCO DIAS 

CALENDARIO ,  contados a part ir de la fecha ind icada en la Orden de In icio emit ida por 

el M INEDUCYT. Para :garant izar el cumplim iento de las obligaciones 

emanadas de l ·  presente contrato, él contrat ista deberá rendir a satisfacción , del 

M INEDUCYT, dentro del plazo de cinco días hábiles poster iores a la not l f lcac l ón  que : e t  

contrato : está deb idamente ·  legalizado, la garant ía s igu iente :  GARANTfA • DE 

CUMPLIMH:NTO DE CONTRATO, a favor del Min ister io de Ed.�c-�ción, C iencia y 
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f- ' CONTRATO No. MINEDUCYT - 30/2021 - GOES 

Tecnología, por un monto de TRES M I L  CIENTO NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UN IDOS  DE AMERICA, equivalente al doce por ciento del valor del contrato, 

Dicha garantía tendrá una v igencia de doce meses, a partir de la fecha de suscripción 

del contrato. Así se expresaron los comparecientes a qu ienes expliqué los efectos 

legales de la presenta Acta Notarial que consta de tres hojas de papel s imple. y leído 

que se las hube, íntegramente en un solo acto s in interrupción, ratifican su contenido y 

firmamos. DOY FE. - 
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